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Nuevo Chimbote, 11 de Noviembre del 2014'

expediente administrativo No 075 -2014-MDNcH/ool^ :.t9|j:*,t"i;,Y'f"o.l
;itü;; tsii'^ü^, iJ""t,t¡c.Jo .on DNr' No' 32733818 v cARMEN.RUTH ot,1-1?:1

identificada con DNl. No. 32980677, quieneS solicitan dentro del procedimiento

Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or'

CONSIDERANDO:

ante la

te Telefor: 318289

;::')üs.ffiJna|idades son órganos de gobierno.1oc'l' o'I i^Tlll^o:]:l*::':
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; se rvici o s p-ú b I i co s, 

]:': :::, : j:::, :::l r'liffiff;" ffi;;;;r";il;.rrlrro int.gr.ry armónico de tas circunscripciones de

su jurisdicción territorial.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar y el artículo 39 de la

iv'*" zigtz, Ley orgánica de Municipalidades' el Alcalde Resuelve los asuntos

admin¡strativos a su cargo med¡ante Resoluciones'

Que, con fecha 16 de mayo y iJJtl'"¡" del 2008' se publicaron la Lev No 29227 v D'S'

oo9-2008-Jus, uey y negtamJito-q'l ntg'rtn ei Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

Que, asimismo la Dirección Ñttt"itl ie justic¡a del Ministerio de Justic¡a' mediante

Resolución Directoral No' re8;óá-lus/óu ¿e fecha 02 de julio del 2008' aprobó la

Direct¡va para la acreditaciOn ¿e tas Municipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior.
eue, conforme a las facurtades estabrecidas en ra rey 27972y ras considerac¡ones antes

expuestas, el alcalde ,"fttttit"it ft ói'"ttiOn r'¡tt¡ontl de Justicia' la acreditación y

autor¡zación para llevar t t;üo- "i 
Proced¡miento No contenc¡oso de Separación

Convencional y Divorcio Uftt'i-' fttU¡"n¿o cumplido los requisitos exigidos por Ley'

eue, med¡ante Resolución ;il;;;i t; 
'zis-jooe¡us/ot'¡J' 

de fecha 31 de iulio del

2008, expedida po' ft oi"ttün ÑtOontt de Justicia del Ministerio de Justicia'

resuelven acreditar v t'to'i]t'''' ft Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para

llevar a cabo el proced¡m¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior. Mediante n",orutiinl¡*tioral No' 179-2013JUs/DGJc' Del 05 de agosto del

ioli, t" prorroga la autorización por el término de cinco años'

Que, los solicitantes n'n *to]ii5-t"n tiiu"tt' t¿ot los requisitos y anexos exigidos

por LeY 29227 v ,u '"cr";lioi"t'"to''up'"to 
009-2008-JU5' con la finalidad de

acceder a la tramitac¡ón 
'J';;;;to'mencionado 

v se puede verificar que los

sol¡citantes contraieron t"it'it""" ii"'i el veintidós de Marzo del año dos mil ocho'
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Municipalidad Distrital de SantJ prJvincia del Santa, Departamento Ancash' As¡mismo \\¡
adjuntán a su solicitud copias de documento de identidad' partida or¡ginal de

mitrimonio, partida de nac¡miento de hija, declaración jurada de no tener bienes' Acta

de conciliacián que regula tenencia alimentos y visita, declaración jurada del último

domicilio conyugal, declaración jurada de no tener bienes, recibo de pago por
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derechos.
Que, el expediente cuenta con informe 238-2014-MDNCH/ODR-FECP de visto bueno

del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos'

actadeaudienciaúnicaendonde|osso|icitantesratificansuvo|untaddesepararsey
divorc¡arse; se aprecia el informe No.241 -2014-MDNCH-GDS/RR'CC-ODR' en donde se

recomienda expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de

Separación Convencional'

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 y

al haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

separación convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de

producida la Audiencia tJnica, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del

Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior c¡tado, estando al

presente estado del procedimiento;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR1MERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del

conyugue,W|6oNMANUELLoPEzESTRADAidentificadoconDN|.No.32733818y
CARMEN RUTH DE LA ROSA ESPINOZA, identificada con DNl. No.32980677, quedando

subsistente el vínculo matr¡monial, el cual podrá solic¡tarse su disolución conforme a

ley.

ARTICULO SEGUNDO.- Encárguese a la oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad

de notificar la presente resolución, dentro del plazo establecido en la ley 27444.

ReBístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C.c.

lnteresado.
ODR

Arch.
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